
L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIBK8 OFICIALES se han de mandar al Jefe PoUtico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Astil de 1839.) 

Se rabi le* todos loa diaa excepto loa domingo» 

P B E C I t S D E S D I S C I I P C I S H 

En esta capital, llevado á domicilio, dot peseta* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por ua año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍM, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numero « l i c i t o & • c é n t i m o » de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Instrucción pública 

Terminado el período de ampliación 
el ejeroioio del ano eoonómioo de 1S92 
¿ 93, resalten los descubiertos siguientes, 
hasta primero de Julio último, por todos 
los oonceptos de primera enseSanxa: 

Ganeooia 4.363 59 
Gol mena rejo 266 75 
Garganta 612 83 
RedueSa 307 75 
Rosas de Puerto Real 1.659 35 
Sieteiglesias 41 50 
Valieses. 120 
Val de piélagos 205 56 

En su virtnd, los Ayuntamientos de 
los ezpressdos pueblos, están obligsdos 
i Incluir estas cantidades en los presu
puestos adicionales, asignando psrs su 
pago fondos de seguro ingreso que entre
garán en l s Csje provincial á le mayor 
brevedad, sean cualesquiera los fondos 
qne utilicen pera ello, eon erreglo á lo 
dispuesto en el ert. 30 de le Reel orden 
de 8 de Noviembre de 1882. 

Madrid á 10 de Euero de 1894.=A1-
berto Aguilere. 

J u n t a prov ino ia l 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i o a de M a d r i d 

Extracto del acta de la sesión de 9 de Di
ciembre de Í893 

Le|de y sprobsds el soto de ls anterior 
ae tomeron loa aeuerdoa siguientes: 

Quedar enterado de beber sido nom
brados por el l imo. Sr Reetor Maestros de 

Villar del Olmo, D. Domingo Yero Ruiz. 
Valdaraoete, D. Ricerdo Soto y Rravo 

en virtud de permute. 
Torrejón de Velasoo, D. Antonino Ca

banillas íd. íd. 
Horcajo, DoSa Sofía Santamaría y VI-

llagarcía. 
Colmenar Viejo (auxiliar), Doña Isabel 

García Prieto. 
Pradeña, DoSa María Mario. 
Torrejón de la Calsada, DoSe Ano A n 

drés Robledo. 
Vi l la r del Olmo, DoSa Sernsrdins Za-

moreno. 
Fresno de Torote, DaSa María Poyatos 

Santistebsn. 
Robledillo de ls Jsrs, DoSa Cecilia 

Dios Guerra. 
De haber sido nómbralos interinos de 

Brúñete, D. Felipe González Rrsvo. 
Perales de TsjuSs, D. Felipe del Amo. 
Torrejón de Ardos, D. Ramón Raeza. 
Csrsbanohel Alto, D. José González 

Rebollo. 
Pasar á informe de ia Inspección los 

expedientes por faltas de los Msestros de 
Chapinería y Nsvsrredonds. 

Aprobar el diotsmen de le Comisión 
de esoalafóo, acordando se publique con 
los escalafones en el BOLETÍN OFICIAL á 
los efeetos del ert. 6.° del Real decreto de 
27 de Abr i l de 1877. 

Nombrer delegado de esta Junta el 
Inspector provincial para que presentán
dose en Moraleja resuelve y haga cumplir 
los acuerdos de ests Junts reponiendo á 
le Maestra en su csrgo é informe sobre!los 
diferentes partioulares que contiene el ex
pediente. 

Informer á la Direooión generel una 
instancia elevada por el Aynntemiento de 
Pinto alzándose de los acuerdos de este 
Junte que declaro vigente el eontreto de 
retribuoiones pera el Maestro y la Maestra 
que han cumplido laa condiciones del 
mismo. 

Aprober ls propuests de ls Junte loosl 
de Carabanchel Alto, suspendiendo por 
ehore el pego de las eentidedes por retri
buciones á le Maestra, por no asistir más 
que ouetro ó seis niSes y lss destinadas á 
escuels de adultas ó dominical que no 
funeione. 

Instruir expediente en everigoseión 
de les feltes que ee atribuyen á le Meestra 
de dioho pueblo. 

Quedar enterada de haberse reducido 

á incompleta la escuela mixta de Tórrelo-
dones, y de haber sido desestimado por 
segunda ves el recurso de slzsde elevado 
á le Dirección general por DoSa Adelaida 
Loreney, oontra el aouerdo de ests Junts 
que la excluyó del concurso psra la provi
sión de vacantes del escalafón por no 
acompaSar los documentos necesarios. 

Nombrar Maestros interinos de Getsfe 
á Dona Casilda Fernándes , de Guadarra
ma á D. Claudio Martin Orozoo, de Cerve-
ra á Done Romana Emil ia Sarrasi, de 
Ribatejada á DoSe Meríe de los Desampa
rados Ciefuentes, de Ruitrsgo á DoSa Jo-
vi ta Josefa Monjas. 

Examinados los expedientes de aspi
rantes por oonoursoá lss escuelas vacan
tes, se acordaron las propuestas uniperso
nales siguientes, sin perjuioio de publicer 
en el D. O. le clasificación de espirantes. 

Ajalvir, D. Santiago Aguilera y Fresno. 
Daganzo, D. Melchor Ruiz deOlans. 
VUlamantille, D. Hermenegildo Ssez 

Jiménes. 
Hozas de Puerto Resl , DoSa Eugenia 

Forreras Aparicio. 
Villamanta, DoSa María Natividad Ha

rona. 
Villamanrique, DoSa Constsntins Gal-

vez. 
Cabrero, DoSa Maria Luisa Rodrigo. 
Horoejuelo, DoSa María Calvo. 
Ribas de Jarama, DoSa Meríe Garoía 

Mírese 
Sieteiglesies, DoSs Franoisoa Serón 

Ruiz . 
Arroyomolinos, DoSa Rafaela Rico 

Mertín. 
Patones, DoSa Dolores Romsn é Insa, 
Modificar las propuestas por renuncia 

de dereohos para 
Gascones, Doña Mario Gonzálea Au-

guiano. 
Maduróos, Doña Ramona Trusse del 

Vel lo . 
Garganta, DoSe Josefe Pesouel Ote. 
Telemenoe, DoSe Cssilda Roohie. 
Sen Mames, Doña Asunción Sánchez 

Msotss. 
Psssr sl Reotoredo les diligenoies ori

ginóles remitidas por el Aloalde de C o l 
menar del Arroyo. 

Medrid 20 de Eoero de 1 H94.=»E1 Pre
sidente, P. D. Jaoioto Sarasí.==El Secre-

I torio, Vidal L . Colmener. 

Extracto del acta de la sesión de 12 de 
Enero de 1894 

Leida y aprobada el acta de ls snterior 
se tomsron los acuerdos siguientes: 

Desestimar une inslsnois de D. Andrés 
F . Ollero, solicitando que le Junta con
sulte sobre su mejor derecho á un lugsr 
anterior, dentro de la misma olese del 
escalafón. 

Desestimsr una instancia de D. Nar
ciso Garoía Avellano, solicitando se lo 
incluye oomo en expeotaoión de vacante 
de segunda olese. 

Declarar á DoSa María Alonso Abas-
cal, en expeotaoión de vaoante de teroera 
oíase. 

Pasar al Reotoredo oon favorable i n 
forme los documentos solicitando permuta 
entre D. Saturnino Villaverde, Maestro de 
Morata y D. Antonio Cordero, do Nava-
morouende. 

Pasar á la Inspeooión provinoisl laa 
diligencias instruidas oon motivo de la 
eusencia del Maestro de Zsrzslejo. 

Dar orden sl Alcalde de Collado Me
diano, psrs que se celebre oonvenio com
pensando lss retribuciones por ls esouela 
de niñas ó se clasifiquen estas, se somete 
á le aprobaoión de esta Junta. 

Decir al Aloalde de Sen Agustín pro
porcione á los Maestros hsbitsoión cspss 
psrs los mismos y su fsmilia. 

Informar que no procede cocedor á l a 
petición de D. Marieno Mertínez, quien uo 
teniendo título profesional solicite se 
enule el nombremiento de uns Maestra, 
heoho en virtud de oonourso únioo. 

Dsr lss órdenes psrs que se sbre i n 
mediatamente le escuels de niSss do 
Horesjo y psrs que ee exijen lss respon
sabilidades por ls fslte de material. 

Idem psrs que se devuelven á le Ceja 
provinoial, las cantidades abonadas en vir
tud de los documentos autorizados por el 
Aloelde de Nsvsrredonde. 

Manifestar al Excmo. S. Gobernador 
que aegún el censo ofioial, la pobleoión do 
Sontos de la Humoss pasa de 1.000 slmss 
y por tsnto le corresponde inoluir en.su 
presupuesto psrs sueldo de los Msestros 
825 pesetss snusles. 

Msdrid 26 de Enero de i 894. =»El Pre
sidente, Jacinto Sarrasi. = E I Seoretario» 
Vidal L . Colmenares. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civU, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que se 

1 y publica en cumplimiento de la regla 14 dei art. 1.» del Real decreto de l . c de Octubre de 1892 (1) 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

NATURALEZA 

26 
27 
28 
29 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
36 
87 

2 

D . Pablo O o r o s t i z a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nonito Pr im y Llop 
Pedro Jiménez de Haro 
Bernardo Vi l lami l y MarracA.. . . 
Alvaro Juana y Foncea •< 
Miguel Rodríguez Olivares 
Alvaro García Ibáfiez y Palomino. 
Manuel Quesada y Garoía 
Felipe Augusto Corral Laredo... 
Jnan Rodríguez Molina 
Alfonso González Núñez 
Manuel Kreisler y Übago 

Oficiales de segunda clase de la Ad 

ministraoión civil 

ACTIVOS 

D. Valeriano Arias y Giner (en comi
sión) i 

Pedro de Alcántara Garcia y N a 
varro (en comisión) 

3 

(1 

9 

10 

11 

12 
18 

14 
15 
16 
17 
18 
19 

Isidoro Villanueva y Díaz (en co
misión 

Julián Toledo y Eguren (en comi
sión) 

José Ortiz Ramos (en comisión)... 

José Alonso Jiménez (en comisión).Madrid 

LOCALIDAD 

Madrid 
Torres de Segre 
Madrid 
Habana 
Miranda de Ebro , 
Arcos de la Frontera.. . 
Noblejas 
Mnrcia , 
Burgos 
Gallur 
huerto, de Vega ., 
Granada • , 

PROVINCIA 

Málaga. 

Córdoba. 

Madrid. . , 
Lérida. . . 
Madrid. . 
Habana.. 
Bnrgoe.. 
Cádiz . . . . 
Toledo... 
Murc ia . . 
Burgos... 
Zaragoza 
Oviedo.. 
Granada. 

Málaga 

Burgos. 

Córdoba. 

Burgos 

Cilleros. 

Ponferrada. 

Juan Madrid y Caballero. 

Eduardo V ¡ota, y Soliva. 

Fulgencio Muzas Belengner. 

Francisco Javier Arrabal y Vi l l e 
gas 

Nicomedes Estóvez Martinez. . . 

Francisco Man/ano Castro.. 
Fermín Carnero y Martinez. 

Jesús Pérez Fernández de la Ahuja 
Enrique Fernández y Rodríguez. 
Ramón Balbin y Lozana 
Celso Garcia Monge 
Enrique Godinez y Esteban 
Mariano Barsi Coutardi 

(1) Véase el BOLETÍN de ayer. 

Toledo. 

Madrid. 

Idem 

Ayamonte 
San Miguel de Tabagón. 

Murtas 
Madrid 

Cáceres. 

León 

Madrid 

Toledo. 

Madrid 

Idem 

EDAD 

Año* 

44 
43 
75 
42 
29* 
46 
36 
38 
47 
51 
89 
33 

61 

51 

\vila 
Madrid 
Vi He viciosa. 
Placéetela» •. 
Madrid. « . . . 
Idem 

Hnelva 
Pontevedra... 

Granada 
Madrid 

A v i l a . . . 
Madrid. 
Oviedo . 
Cáceres. 
Madrid.. 
Idem. . . 

35 

35 

66 

87 

51 

55 

35 

52 
36 

37 
45 

37 
34 
40 
65 
48 
49 

Antigüedad determinada 
r al tí»mpo efectivo de servi

cio» prestados 

Sn el empleo 
En la Admi 

- m i r a c i ó n 
de 1 Estado 

20 

9 

10 

9 

8 
7 
6 
4 
4 
3 
3 
2 
1 
1 

» 

5 
9 

23 
8 

18 
14 
4 

14 
» 
1 

18 
16 
26 
29 

8 

11 

8 
3 

3 
11 

10 
4 
4 
2 
8 
1 

29 

28 

25 

20 

26 

11 

2b 

l 
2 

20 

10 
25| 
» 
19 

1 
19 

2 
5 
3 

12 
Z 

» 
4 
8 

» 
12 
3 
5 

17 

80 

8 

18 

13 

17 

17 

29 

19 

15 

8 
11 
2 
2 

3 • 
3 

11 

8 

8 

11 
1 
8 
1 

26f 
21 
20 
29 
19 
14 
18 
23 
18 
8 

17 
23 

24 

23 

DESTINOS 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
* 

Administrador Deposita
rio del Hospital del Car
men i 

OBSERVACION] 

Idem de Jesús Nazareno. 

Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Mnrcia 

23 Auxiliar de la clase de 
cuartos del Ministerio. 

21 

25 

29 

25 

20 
19 

7 
17 
7 

Seoción de Vigilancia del 
Gobierno civi l de la pro
vincia de Madr id . . . . . 

Auxiliar de la oíase de 
cuartos del Ministerio 

Administrador Deposita 
rio del Hospital del Rey 
en Toledo 

Idem del Manicomio de 
Santa Isabel, en Leganés 

Auxiliar de la oíase de 
cuartos del Ministerio. 

Idem 
Gobierno civil de la pro

vinoia de Córdoba. . . 
Idem de Barcelona... . 
Auxil iar de la clase de 

cuartos del Ministerio. 
Idem 

2.0 Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

19 Seoretario de la Jnnta ge
neral de señoras para e 
servioio de la Benefi 
cencía. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de segunda clase durante 
11 meses y 25 días.—Con arrreglo al 
articulo 4.° del reglamento de 27 de 
Enero de 1885, se requiere para el 
desempeño de este destino una fian
za equivalente á la duodécima parte 
de la consignación anual para gas
tos del referido Hospital. 

Ha ejercido el empleo de Jefe de Ne
gociado de tercera dase durante 
3 años, 5 meses y 27 dias.—Con arre* 
glo al art. 4.° del reglamento de 27 
de Enero de 1-8.0, so requiere para 
el desempeño de este destino una 
fianza equivalente á la duodéoima 
parte de la consignación anual para 
gastos del referido Hospital. 

Ha ejercido el empleo de Oficial de 
primera clase durante un año, 8 me
ses y 10 dias. 

Ha ejercido el empleo de Oficial de 

Srimera clase durante un año y 8 
ias. 

Ha ejercido el empleo de Oficial de 
primera clase durante dos meses y 
20 dias.—Eleoto. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial de 
primera clase durante un mes y 7 
dias. 

Con arreglo al art. 4.° del reglamento 
de 27 de Enero de 1885, se requiere 
para el desempeño de este desti no 
una fianza equivalente á la duodé
cima parte de la consignación anual 
para gastos del referido Hospital. 

Con arreglo al art. 8.° del reglamento 
de 12 de Mayo de 1880, se requiere 
para el desempeño de este destino 
una fianza equivalente á la duodé
cima parte de la consignación annal 
para gastos del referido Manicomio. 

» 
• 

> 

a 
• 
» 

{Se continuará) 
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Zona ele San Martín <le ValdeUr léalas» 
R E C A U D A C I Ó N DK CONTRIBUCIONES. T K R C K R T R t M K S T R K DE 1893 X 94 

Días y horas qae ha de teoer lagar la eobraosa de territorial é industrial en los 
pueblos de cata sona. 

Recaudador Pueblos Dias Hora* 

D. Joan Manuel García San Martin de Yaldeiglesiaa. 

4 y 5 de Febrero. 
5 y 6 de fd. 
7. 8. 9 y 10 de íd . 
12 y 13 de id . 
14, 15 y 16 de íd. ¡ 
17, 18 y 19 de id. | 
20, 21 y 22 de íd. 

De ooho de 
la mañana 
á tres de la 
tarde. 

4 y 5 de Febrero. 
5 y 6 de fd. 
7. 8. 9 y 10 de íd . 
12 y 13 de id . 
14, 15 y 16 de íd. ¡ 
17, 18 y 19 de id. | 
20, 21 y 22 de íd. 

De ooho de 
la mañana 
á tres de la 
tarde. 

Madrid 20 de Enero do 1894.=E1 Recaudador, J . Manuel García. 

Zona de Torrelaguna 
TERCER TRIMESTRE DE 1893 Á 94 

Itinerario de los días en que habrá de tener efeoto la cobranza de la contribución 
territorial é industrial, por el .Recaudador D. Miguel Bernardini y los Auxiliares que 
á continuación se expresan: 

Auxiliares Pueblos 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda 
Berzosa 
Berrueco 
Braojos 
Bu i trago 
Bustarviejo 
Gabán illas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago. . . 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horca ju c í o 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangirón D. Gonzalo Martín 

D. Cándido Sanz , f 

D. Luis Hernans Uavaíafu* * 
D. Saturnino F e r n á n d e z . . . H * ! ¡ ¡ ¡ 2 ! l „ . , , „ INavarredouda 

Navas (Las) . . 
Oteruelo 
Paredes 

D. Valeriano F e r n á n d e z . . . 

Patones 
Pini l la del Valle 
Piñuécar 
Pradeña 
Puebla (Ls) 
Rasoafr'a 
RoModillo 
Robregordo 
Serna (La) , 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocha . . . . 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
RedueSa 
Villavieja 

Días de cobranza 

16 y 17 de Febrero. 
15 y 16 de fd. 
7 v 8 de id. 
15 y 16 de íd. 
9 y 10 de íd. 
7 y 8 de íd. 
11 y 12 de id. 
19 y 20 de íd. 
11 y 12 de id. 
13 y 14 de íd. 
15 y 16 de íd. 
11 y 12 de íd. 
17 y 18 de íd. 
I y 2 de íd. 
9 y 10 de íd. 
1 y 2 de íd. 
3 y 4 de id. 
7 y 8 de id. 
13 y 14 de íd. 
I y 2 de íd. 
3 y 4 de íd. 
3 y 4 de íd. 
5 v 6 de id. 
15* y 16 de id . 
3 y 4 de id. 
5 y 6 de íd. 
9 y 10 de íd. 
3 y 4 de íd. 
10 y 11 de íd. 
II y 12 de íd. 
5 y 6 de íd. 
3 y 4 de íd. 
17 y 18 de íd. 
5 y 6 de id. 
9 y 10 de id. 
19 y 20 d e í d . 

y 2 de íd. 
13 y 14 de íd. 
7 y 8 de íd. 
17 y 18 de id. 
8 y 9 de íd. 
19 y 20 de fd. 
12 y 13 de íd. 
17 y 18 de id . 
14 y 15 de íd. 
13 y 14 de id . 

Madrid 20 de Enero de 1894. = KI Recaudador, Miguel Bernardini. 

Tesorería da Haoienda 
da la pro rinda da Madrid 

Ds conformidad oo» lo dispuesto en l s 
regla i.*» ert. 37 y núm. 6.° del arU 71 ds 
1* f nstrnoción de 12 do Mayo de 1888, esta 
Tesorería invita á loa contribuyentes que 
A continuación ae expresan, á fin de qae 
en el preoiso térmioo de dies días, conta
dos desde la publicación de este edicto en 
los periódioos oficiales, comparezcan eo el 
Negociado de Reoaudaoió J de esta ofioioa, 
oon objeto de ser notificados, en legal for
ma, del procedimiento instruido á los mis
mos, y hacerles entrega de las cé lulas re
mitidas oon tal motivo por las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, toda ves qoe se 
ignoran las señas de sus domicilios en 
ests Corte; previniéndoles, que de no veri
ficarlo, les parará el perjuioio á que baya 
lugar con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Provincia de Albacete 
D. Rafael Serrauo Alcaráz. 
Doña María Rosa. 
Menores de María Antonia Bustamante. 
D. Mariano Lloreoga. 
Doña Juana Mora. 
D. Joaquín de la Gándara. 

Alejandro Montoya. 
Guillermo Cuerdo. 
Antonio López Domínguez. 

Provincia de Alicante 
D. Franoisco Capdepóo y Quesada. 
Doña Isabel Molina Puig. 
Doña María Rodríguez Baldeterrasa. 
Sr. Marqués de Huesca. 

Provincia de Burgos 
Doña Polonia Santamsria. 

Provincia de Cádiz 
D. Antonio Pineda. 

Provincia de Castellón 
Sra. Condesa de Fuentes. 

Provincia de Córdoba 
D. José Peres Aogoita. 
Doña Carmen Luque Navarro. 
D. José Grao y Agudo. 

Provincia de Lugo 
D. Ramón Santiso. 

Angel Arias. 
)oña Concepción Ferreiro. 
). José Núñez. 

Pedro Regueiro. 
Provincia de Murcia 

). Ssturnino Trigos. 
)oua María J . Roca de Togores, 
Doña María Noguér Lassa. 
D. José Montalvo Rodrigues. 
Herederos de Juliana Cortass. 
Doña Hilaria María Pérez. 
Herederos de María Josefa Poveda N o 

guerón. 
leraderos de Dolores Núñez. 

D. Gregorio Vicente Portillo. 
)oña Dolores Verdú Sánchez. 
)oña Catalina de Busto. 
ir. Duque de Lúeas. 
Sra. Condesa viuda de Orgas. 
). Antonio Sánchez de la Blanoa. 

Provincia de Oviedo 
)ona Concepción González Campillo. 
). Isidoro Fernándes Quintsna. 

Manuel Acebedo. 
Vicente Francia. 
Marcelino Fernándes. 
José Martines Rodríguez. 
Madrid 22 de Euero de 189 i . = E l Te

rrero de Hacienda, José María Trsveai. 

Agencia ejecutiva 
del Partido de Alcalá de Henares 

Pueblo de Valverde 
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 18 de la instrucción de 13 de Ja 
llo de 1878, se cita á D. José Dias, á fio 
de que oompsresca en esta localidad en el 
térmioo de diez días y satisfaga la canti
dad de 22 pesetas, los intereses de demo
ra y dietas deveogadaa como deudor á la 
Hacienda por compra de una tierra pro
cedente del Claro, alta en este término 

municipal; advirtiéndole que de no ver i 
ficar el pago en el tiempo fijado, se pro
cederá oontra sus bienes por la vía de 
apremio. 

Valverde 21 de Eoero de 1H9 4.=EI 
Agente ejeoutivo, José Bru l l . 

Pueblo de Campo Real 
En cumplimiento de lo qae dispone 

I el art. 18 de la Ins truoc ión de 13 de Julio 
I de 1878, se cita á loa herederos de D. M i 

gas! Gonzalos, 4 fin de que comparezcan 

en esta localidad en el término de dies 
dias, y satisfagan la cantidad de 143 pese
ta» 75 céntimos, los intereses de demora y 
dietas devengsdss como dendor á la Ha -
oienda, per compra de fincas de bienes 
nacionales, sitas en esta término mu niel 
oipal; advirtiéndoles que de no verificar 
el pago de los plasos que se adeudan, eo 
el tiempo fijado, se procederá contra sos 
bieue» por la via de apremio. 

Campo Real 22 de Eoero de 1894. — E! 
Agente ejeoutivo, José Brul l . 

San Martín de Valdeigrlesias 
Para cumplir lo dispuesto en el srt. 2.° 

del Reglsmento de Inspección de carnes, 
feohs 24 de Febrero de 1859, se hace saber 
que la plaza de Inspector de ests Vi l l a , 
dotada oon el haber anual de 180 pesetas, 
se baila vacante y se admiten solicitudes 
por término dequinoe días, á oontar desde 
el en que se inserte este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para 
formar en su dis la propuesta que habrá 
de elevarse al Exmo. Sr. Gobernador C i v i l 
para onbrir aquélla. 

San Martin de Valdeiglesias 24 de 
Enero de 1894.=E1 Aloalde, Amos A l v a 
rez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia* te r r i tor ia les 

MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid. 

Certifico qne por la Relatoría Secreta
ria del Licenciado D. José Valverde, y en 
grado de apelación se siguen autos de ju i 
cio deolsrativo de mayor ouantía, proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de ls Universidad de esta Cor
te, promovidos por la Sooiedad anónima 
«La Funeraria», oontra la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, y los Sres. Gi l y Sámame, sobre 
indemnisaeión de danos y perjuicios, en 
cuyos autos se ha dietado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

«Sentencia núm. 200.—En la v i l l a y 
Corte de Madrid, á 22 de Noviembre de 
1893: en el juioio deelarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende, procedente 
del Jusgsdo de primera instancia del dis
trito de la Universidad, seguido entre par
tes; de la una, como demandante la So
oiedad anónima «La Funeraria», con do
mioilio en esta oapital, representada por 
el Proourador D. Igoaoio de Saotiago y 
Sánchez, y defendida por el Letrado don 
Elíseo de la Gándara, y de otra, como de. 
mandados, la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante, re
presentada por ef Procurador D. José de 
Castro y Quessds, y defendida por el Le • 
trado D Ernesto Ayllón; y tsmbién oomo 
demandados» les Sres. G i l y Samarao, del 
eomeroio de Bsroelons, boy declarados en 
rebeldía, y cuyos autos sobre indemnisa
eión de dañoa y perjuicios sufridos con mo
tivo de la averia de sala féretros de hierro, 
procedentes ds los Estados Unidos, y lss I 
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costas, fueron remitidos á eete Sala en 
grado da apelaoión, interpuesta por la So
ciedad demandante, de la aentonala qoe 
dictó el referido Juzgado. 

Fallamos: qoe deolarando confesos á 
los Sres. G i l y Samarno en el contenido 
de loa documentos de los folios 270 al 275 
inclusive, loa condenamos A que satisfagan 
á la Sociedad anónima «La Funerar ia», 
dentro del término de teroero dia, el i m 
porte de los cinco féretros que han queda
do inútiles, según el precio corriente en 
esta Corte, del dia en que debieron entre
garse, y al de laa averíaa del que se reti
ró, según l a apreoiaoión que se haga por 
peritos, y al pago de todos loa daños y 
perjuloioa origioados y al de las eostaa 
causadas al aotor. 

Absolvemos 4 la Compañía de loa fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y A l i 
cante, de la demanda oontra ella dednoida 
por la Sociedad anónima «La Funerar ia»; 
no hacemos expresa condenación de las 
eostss cansadas 4 dicha GompaSia deman
dada, en primera ni segunda instancia, y 
mandamos que, una ves firme esta senten
cia, se ponga en oonooimiento de la Diree
oión genersl de Contribuciones el hecho 
relativo al adeudo en la Aduana de Bar-
oelona de los féretros de que se trata, por 
ai hubiese hsbido perjuicio psra el Tesoro, 
ae proceda 4 lo que baya lugar. 

Asi , por esta Nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva sera 
publicada en los tres periódicos oficiales 
de esta Corte, por la rebeldía de loa de
mandados Sres. Gi l y Ssmaruo, y en lo 
que esté oonforme oon la apelada, la con
firmamos, y en lo que no la revocamos; 
lo pronunciamos , mandamoa y firma
mos.=Ricardo Moliua.=Antonio Izquier
do, a Franoisoo Armengol. a Franoisoo 
Valoárcel y Vargas.=Agustío Puebla. 

Publicación.—La preoedente sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Fran
oisoo Valeároel, Magistrado Ponente en 
los autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala segunda de lo oivil de este 
tribunal, hoy 22 de Noviembre de 1893, 
de que yo el Relator Seoretario certifico. = 
Ante mi, L . José Valverde. » 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
hago públioa la anterior sentencia en los 
periódicos oficiales, por medio de la pre
sente qne firmo en Madrid 4 29 de No
viembre de 1893.=Andrés Isidro Aguilar . 
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Juagados eoieaiáatiooa 

MADRID 
Por providenota del limo. Sr. Provisor 

y Vicario general Eclesiástico de este 
Obispado de Madrid Alcalá, se cita, llama 
y emplaza 4 Juan Antonio Boncher y 
Bousgat, cuyo paradero ae ignora, padre 
de Viotor Antonio Boucher y Marquet, 
para que en el término de quinoe días, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anunoio, oomparezea 
en este Tribunal, oalle de la Pass, núm. 3, 
4 prestar ó negar 4 su hijo el oonsejo que 
que la L°y previene, para el matrimonio 
que intenta contraer oon Rosalía Cándida 
Sanz y Aparicio; bajo apereibimiento de 
que transourrido el plazo sin comparecer, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 24 de Enero de 189i.=Lloen-
eiado, Viotor Fragoso. 

J u a g a d o » do pr imera inatanoia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera Inatanoia de Buenavista, dic
tada en demanda que sigue doSs Csrmen 
Herraros, de ests veeindsd, con loa here
deros ds D. Rsmón Fernández y D. Eleu-
terio López Medrsno, sobre que se la de
olara pobre para litigar, ae ha dictado 
providencia en 3 de Noviembre últ imo, 
acordando conferir traslado de ella, coa 
emplazamiento eo forma, 4 loa demanda
dos para qoe, dentro del término de nueve 
días, comparezcan contestándola en forma 
si lo tienen por conveniente. 

En aa virtud, y siendo Ignorando el do
micilio de loa herederos de D. Ramón Fer 
nándes, llamados D. Floreneio, doña Emi
l i a doña Dolores y doña Florentina Fer
nández, se les emplaza según está manda
do, por medio de cata cédula para publicar 
en forma de adieto en los periódioos ofi
oiales, y apercibiéndoles que de no com
parecer, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid 4 22 Enero de 1 8 9 4 . » 
Mariano Pozo. = E l Actuario, ¿Licenciado 
Severiano de Mazorra. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de Buenavista, dio
tada en expediente promovido por doña 
María de los Dolores García Antón, sobre 
que se la declare heredera abintestato 
de su hermana doña Matilde Garcia A n 
tón, se cita y llama 4 los que se crean con 
igual ó mejor dereoho á la herencia de la 
misma, para que dentro del término de 
treinta días oomparesan ante el Juzgado 
á reclamarlo en forma, con apercibimien
to que de no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho; haciendo 
presente que hasta hoy se ha presentado 
sólo la doña María de loa Dolores, en con
cepto de hermana carnal de la finada 
doña Matilde García Antón, la que era 
natural de Segovia, pensionista, de trein
ta años y domiciliada en esta Corte. 

Dado en Madrid á 24 de Enero 1894 sza 
Mariano Pozo.=El actuario, Licenoiado 
Severiano de Mazorra. 97 

CENTRO 
Por el presente ae hace saber á Don 

Fulgencio Ortega é Il la , que en el expe
diente promovido por su esposa Doña Ma
tilde Pastor y Vida l , sobre depósito y re
clamación de alimentos, se ha formulado 
por la misma demanda inoidental, sobre 
reclamación de litis-espensaade la que se 
le confiere traslado por término do cinoo 
días, acontar desde el siguiente hábil, al de 
la inaeroión de este edicto, para que pue
da eontestarla, alegando por escrito las 
razones que eres convenientes, á ouyo 
efeoto también se haoe saber al Sr. Ortega, 
qoe puede reooger en la Escribanía del que 
refrenda la oopia simple de la referida de
manda; y se oita asimismo al expresado se
ñor, para que en el día cinoo de Febrero, in
mediato, y hora de la ana de sn tarde, oom
parezea en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Casta
ños, número 1, con objeto de llevar á afée
la comparecencia de juioio verbal, que 
previene la ley; apercibiéndole de que ai 
no comparece le parará el perjuioio que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Enero de 1894.=-
V.° B .°=E1 Jues de primera instancia del 
Centro, Ramón Bsrroeta.=»El aotuario, 
Bartolomé Uoeda. 

HOSPITAL 
En virtnd de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instraooióa del distrito del 

Hospital en el samarlo qae se instruye 
por muerte natural de aa hombre desco
nocido al entrar en el Hospital provincial, 
en la msdrugsds del 12 del setusl, y 
euyo cadáver no ha podido ser identifica
do, se ha aoordado citar por medio del 
preaente á loa parientes más próximos de 
dioho sujeto, que representsbs tener de 
sesenta á sesenta y oinoo sños y vestía 
dos americanas, nna negra y otra de co
lor, aa oheleoo de botones dorados, pan
talón rayado obscuro exterior, otro ídem 
Interior, botss de cartera, capa negra y 
vieja, una correa ciuturón, faja negra, 
blusa azul, camiaa blanca de algodón, 
oalcetinea encarnados y sombrero hongo, 
para que dentro del término de cinco dias, 
4 oontar des ie su publicación en los pe
riódioos oficiales, comparezcan en dieho 
Juzgado y Eseribsnia del que refrenda, 
oon el fio de ofrecerles referida causa y 
recibirles declaración, apercibidos que de 
no verificarlo incurrirán en la multa de 
cinoo 4 25 pesetas y les parará el perjui
oio 4 que haya lugar. 

Madrid 16 de Eoero de 1894. — V.° B . ° = 
E l Juez, E . Méndez. =*E1 Esoribano, V i 
cente García. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por ol Juzgado de primera 
instsnoia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte en el juicio ejeoutivo que sigue don 
Guillermo Rolland y Sales, oontra D. Ma
nuel Laoasa y Val des, se aounoia nueva
mente la tercera subasta sin sujeolón 4 
tipo, de los bienes siguientes: 

Pesetas Cents. 

Un cortijo en termino muni
cipal de Vera, al pago del 
Llano y pasaje del Mogiga-
to, dotado con aooión y me
dia de agua de la Sociedad 
titulada «TresFuentes», en. 26.666 25 

La casa y almacenes conti
guos en la población de Ga
rrucha, oalle del Congreso, 
número 43, en 56.268 75 

Una tierra'de secano en tér 
mino de Vera, sita en el 
Llano de Alcaná, su oabida 
30 áreas, 75 oentiáreaa y 14 
deofmetros, en 553 13 

Otra tierra de seoano en el 
mismo término y Llano, su 
caber 1.917 metros 429 mi
límetros cuadrados, e n . . . . 206 25 

Tres y media acciones de agua 
de la Sociedad titulada «Las 
Tres Fuentes», oon domioi
lio en Vera, 4 1.537*50 pe
setas oada nna 5.381 25 

Y los muebles y efeotos exis
tentes en la habitaeión de 
D. Manuel Laoass, en Ga
rrucha y su despacho eo 
Vera 328 13 

Total 89.403 76 

E l remate tendrá lugar el dia 22 de 
Febrero próximo, 4 las dos de sa tarde, 
ante este Juzgado en su audiencia. Y se 
advierte, que existen títulos de propiedad 
de diohos bienes 4 exeepoión de los de l s 
casa sita en Garrucha; debiendo confor
marse los licitadores oon aquellos, sin de
recho 4 exigir ningunos otros, y que los 
de dioha casa serán suplidos 4 instancia 
del rematante y de cnenta del deudor. 
Que no se admitirán posturas que no abar 
quen la totalidad de los bienes subasta

dos; qae psrs hacerla, deberán consignar 
previamente el importe del 10 por 100 á 
lo menos de dicha soma. Los títulos se 
hallan de manifiesto ea la Escribanía del 
infrascrito. 

Madrid 18 de Eoero de 1894.=V.° B . °= 
E l Jaez de primera Inatanoia interino, 
Emilio da Coluaeuares.= Ante mí, Lnis 
Escobar. 95 

UNIVERSIDAD 

E n virtud de providanels del Sr. Jnez 
de primera inatanoia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en au
tos ejecutivos que sigue D. Gabriel Tala-
vera contra D. Enrique Gutiérrez Sala-
manea, ae saca 4 la venta en públioa su
basta un solar sito en esta cspital, oalle 
de la Ventosa, señalado coa el número 
8 moderno, qae oomprende una super
ficie de 543 metros ouadrados, equivalen
tes 4 6.993 pies 84 décimos, también 
ouadrados, en la cantidad de 24.000 pe
setas, en que oon inclusión de las edifi
caciones en él existentes, ha sido tasado; 
y para sa remate se hs señalado el día 24 
de Febrero próximo, 4 la una de sa tarde, 
ea l s Sala audiencia de dioho Juzgado, y 
se previene que no existen títulos de pro
piedad, que no se admitirá postura que no 
cabra las dos teroeras partea dala tasación, 
y que para tomar parte en la subasta hs 
de cousignarso previamente en la mesa 
del Juzgado el dies por ciento de la expre
sada cantidad. 

Madrid 27 de Enero 1894.=V.° B .°= 
E l Sr. Juez, Maro to . sE l Escribsno, Do
nato Toledo. •> 93 

UNIVERSIDAD 

E n virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de ls 
Universidsd de esta Cspital, se saca á ls 
venta en públioa subasta, por segunda vez, 
la mitad proindiviso de la casa, sita en 
esta Corte, oalle del Olivo, hoy Mesonero 
Romanos, señalada con el núm. 15 mo
derno, que oomprende una superficie de 
4.783 pies, 63 décimas ouadrados, oon ls 
rebaja del 25 por 100 de la cantidad de 
66.970 pesetas 82 céntimos, en que fué 
tasada, y para au remate ae ha señalado 
el dia 28 de Febrero próximo, á la uos 
de su tarde, en la Sala audiencia del Juz
gado, hasta ouyo día se hallarán los autos 
eon loa títulos de manifiesto en la Escri
banía del actuarlo, y ae previene qae no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la oantidad que sirve 
de tipo para la subasta, y que para tomar 
parte en ésta ha de oonsignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la expresada cantidad. 

Madrid 29 de Eoero 1894.=V.° B.°= 
E l Sr. Jues, Maroto.=E1 Eaorlbano, Dona
to Toledo. 96 

ANUNCIOS 
MOLINO E N ARRIENDO 

Eo Talamanoa ae arrienda el molino de 
abajo oon tres parea de piedras, limpis 
oernido y aaa hermosa y grande huerta. 

Para tratar, en Humanes, provinoia ds 
Gnadalajara, con su dueño. Patricio Cal
derón. 84 

MADRID: 1894,—Eso. Tipog. dal Hospioio 



O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durarte el mes de Enero de 1894 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real deoreto resolviendo l a competen-
ola suscitada entre el Gobernador oivil de 
la provinoia de León y el Juez de instruc
ción Ls vecilla.—Día 2, núm. 2.° 

Exposición y Real deoreto aprobando 
los convenioe celebrados con Suiza, Sae 
cié, Noruege y los Peises Bajos.—-Día 3, 
núm. 3.° 

Real decreto resolviendo uns compe
tencia su soltada entre el Gobernador o i 
v i l de Santander y el Jues de instrucoión 
de Reinosa.—-Día 12, núm. 11. 

Idem resolviendo ls demanda inter
puesta 4 nombre de D. Ramón Torrijo é 
Hinojos», contre uu aeuerdo del Tribunel 
gubernativo del Ministerio de Hacienda.— 
Díe 27. n ú m . 24. 

Ministerio de la Querrá 
Recles órdenes circulares disponiendo 

se reconozcan los oréditos de ajustes fina
les y abonarés, correspondientes s l bata
llón cessdores de Júcaro, oesedores de Ba
racoa, Infsnterís de Merine y de Cuba.— 
Día 3, núm. 3.° 

Real orden cirenler suspendiendo loa 
ejercicios de oposición para eubrir 30 pla
tas de Módicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad militar.—Idem, id . 

Idem íd. disponiendo se reconozcan los 
créditos de ajustes finales correspondien
tes el batallón de Escribientes y Ordenan
zas.—Díe 4, n ú m . 4.° 

Idem id. loa correspondientes s l Cuerpo 
de ls Guardia civil.—Día 6, núm. 6.° 

Idem íd. los correspondientes sl Cuerpo 
de Orden público.--Día 10. n i m . 9.° 

Real orden pera le admisión de firmes 
á ingreso en el Cuerpo de Sanidad m i l i 
tar—Día 20, núm. 18. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden aprobando las regles pare 

la eplioaoión del convenio de Comeroio 
sntre los Gobiernos de España y Su ¡ ta .— 
Dís o, núm. 5.° 

Relsción de los donstlvos que hsn i n 
gresado en el Tesoro eu concepto de re
cursos extrsordinarloa, con destino á les 
operaciones militares 4 que dieren luger 
los 8uoesos seseoidos en el Campo de Me
jilla.—Relación n ú m . 28.—Día 5, n ú 
mero 5.° 

Real orden disponiendo el treto eran-
oelsrio que debe darse á vsriss nacio
nal—Dia núm. 6.° 

Idem íd. entre loa Gobiernos de Es

paña y Noruega, entre España y Sueoie, 
entre España y los Países Bajos y el tra
tado Hispano Portugués. — Dís 8, n ú 
mero 7.° 

Relsción de los donstlvos que han In
gresado en el Tesoro en concepto de re
cursos extraordinarios oon destino á las 
operaciones militsres á que dieren luger 
los sucesos acaecidos en el campo de Me-
lilla.—Relación núm. 29.—Dia 11, n ú 
mero 10. 

Real orden eprobaudo las bases que 
ben de regir en el convenio de comercio 
entre España y Suiza.—Día 29, núm. 25. 

Idem id . entre España y loa Países 
Bajos.—Idem, íd. 

Ministerio de la Gobernación 

Psrte sanitario correspondiente el día 
30 de Dioiembre de 1893, de no ocurrir 
novedad en le isla do Tenerife.—Día 1.°, 
número 1.°. 

Idem íd. correspondiente al día 31 de 
Dioiembre del 93 y 1.° de Enero del 94. — 
Díe 2, núm. 2.° 

Idem íd. correspondiente el 2 de Ene
ro.—Día 3, núm. 3.° 

Reel orden oiroular desestimando la 
instanoia de José Vallejo, para que ingrese 
en caja el prófugo Pedro Ramón Arado.— 
Díe 4, núm. 4.° 

Parte aanitario correspondiente el dia 
3 de Eoero.—Die 4, núm. 4.* 

Idem íd. correspondiente el díe 4.— 
Die 5, n ú m . 5.° 

Idem íd. correspondiente el día 5.— 
Día 6, núm. 6.° 

Releoión de laa disposiciones dietsdss 
durante el mes de Dioiembre que han 
originado movimiento en lea esoslas del 
personal de Administración oivil.—Día 
11, núm. 10. 

Real orden deolarando limpiaa laa 
proceden o i as de Tenerife (Canarias).— 
Día 12, núm. 11. 

Idem haelendo la distribución del le
gado del 8 por 100 de la herencia del Ex
celentísimo Sr. Generel de División Don 
Santiago Otero, en favor de lea Gasas de 
Beneficencia de Medrid.—Día 16, nú 
mero 14. 

Idem rceelviendo el expediente ins
truido á consecuencia de una permuta de 
Medióos Directores de Baños.—Dís 20, 
número 18. 

Idem splsssudo los ejeroioios de oposi
ción psrs ingresar en el Cuerpo de Co
rreos.—Día 23, n i m . 20 

Reel orden pera que las oposiciones 
anunciadas para ingresar en el Cuerpo de 
Correos comiensen el día 15 de Febrero.— 
Idem, íd. 

Idem disponiendo se publique el eses 
lsfón de los empleados setivos y cessntes 
dependientes de este Ministerio.—Dis 29, 
número 25. 

Ministerio de Fomento 

Exposición y Reel deoreto aprobando 
el Reglamento de le Escuels espeoisl de 
pinture escultura y grabedo.—Dia 1.° nú
mero 1.° 

Reel orden resolviendo que las certifi
caciones de traslado de matrícula de los 
Alumnos oficiales y libres de lss Univer
sidades é Institutos están gravadas oon 15 
y 25 pesetss.—Dis 3, n ú m . 3.° 

Exposioión y Resl deoreto sobre ls va
ria y distints interpretación dade á le ley 
y disposiciones vigentes en minería.—Dia 
5, núm. 5.° 

Idemid. eutorissndo por ultime ves la 
oonvoeetorie de exemenes de estudios 
libres en el mes aetual.—Dia 8, núm. 7.° 

Idem íd reformando el ert. 30 del re
glamento de 13 de Septiembre, diotado 
para la ejecución de la ley de Propiedad 
intelectual.—Dia 11, núm. 10. 

Real orden aprobando las bases á fin 
de dar la mejor inversión á l a oantidad 
de 3.000 pesetas psrs premios ¿ los Alum
nos de l s estación de Biologis marítima de 
Santander.—Día 12, núm. 11. 

Reel deoreto eprobaudo el reglamento 
pare el régimen de le Escuela generel de 
Agrioulture.—Die 25, n ú m . 22. 

Gobierno civil 

Releoión de los Ayuntsmientos que 
subastan los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Día 1.°, núm. i.° 

Subasta psrs el eproveohsmiento de 
leffaa del monte denominado Predo Ejido 
del Aynntemiento de E l Boalo.—Día 2, 
número 2.° 

Ciroular para que los Ayuntamientos 
nómbrenles ternes compuestas de nn Con
oejal y dos padres de familia que hayan 
de ser Vocales de les Juntes locales de 
primero enseSsnss.—Dis 4, núm. 4.° 

Subssts psra el aprovechamiento de 
pagtoa por eSo forestal del monte deno
minado Rebollar de le Cabeza, pertene
ciente a l munioipio de Guedalix.—Día 6, 
número 6 . ° 

Expedientes de registro de les mioss 

La Fé y Solitaria en término de Moral-
zarzal y Bustarviejo por no haber satisfe
cho los dueños el pago del canon de su
perficie.—Día 11, núm. 10. 

Relación de los Ayuntamientos que 
subsstsn los aprovechamientos de pastos 
por año forestal.—Idem, íd. 

Subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte denominado Dehesa boyal 
vieja correspondiente al pueblo de Co
beña.—Día 12. núm. 11. 

Relaoión de los Ayuntsmientos que 
subastan los aprovechamientos de pasto 
por ano forestal.—Día 17, núm. 15. 

Subasta para el eproveohamiento de 
pastos del monte denominado Laa Eras» 
perteneciente al Ayuntamiento de Mo
raleja de Enmedio.—Día 19, núm. 17. 

Señalando la hora de les dos de l a 
terde del día 23 del aotuel, pare le recep
ción generel quo ha de verificara• en el 
Resl Palaeig oon motivo de loa días da 
S. M . el Rey.—Dia 20, núm. 18. 

Girculer convocando á elección par
cial de tres Concejales en el Ayuntsmien
to de Fuentidneñe de Tejo.—Idem, íd . 

Relsción de los Ayuntsmientos que 
subsstsn los aprovechamientos de pasto* 
por año forestal.—Día 23, núm. 20. 

Ciroular avisando el envió de trea 
ejemplares de los modelos números 1 y 
1 E pars que no sufra entorpeoimiento el 
servioio demográfico saniterio.—Día 25. 
número 22. 

Subasta para el eproveohemiento da 
lenas del monte denominedo Vi l lanadi-
ilas, del Ayuntamiento de Pin i l la del V a 
lle.—Dia 27, núm. 24. 

Idem id . de pastos de primavera y ve* 
rano del monte Dehesa boyal pertenecien
te el Ayuntamiento de Horoajuelo.—Día 
29, núm. 25. 

Idem para contrater le oonducclón da 
le correspondencia pública desde Fueuti-
duefia á Rozslen del Monte.—Día 30, n ú 
mero 26. 

Idem del eproveohamiento de pastos 
de los montes Dehesa y Prado boyal y 
Prado pequeño perteneoieotes á los Ayun
tsmientos de Va Ideo irnos y A1 al pardo.— 
Idem, íd. 

Relación de loe Ayuntamientos qua 
están obligados á incluir en sus presu
puestos cantidades psrs a lendónos de Ins
trucción públios.—Dia 31, n ú m . 27. 

Diputación provincial 

Aotss de las sesiones oelebradas loe 
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días 7 y 14Me Dioiembre de 1893.—Die 2, 
número 2.° 

Idem de le eelebrede el 15.—Día 3, 
número 3 . a 

Relación de loo Jornales y materiales 
invertidos jurante e¿ mes d.% Jioviom^ge 
último, en ios Es ta t^Od miento^ provVlc i | 
lee de Benef i cenc ia^»! a 4, n^m. 4.° 

Subastas pare \f\ a | q u í s l o ^ i de 3.OO4 
metros de paño Caaijo/ J j g M + J ^ r f A ü P 
de los asilados del Hospioio, de varias te
las pere eeme y aseo, rope interior y pa
ñue lo ! y de verles telaa de algodón pere 
forros, blusas, trajes de vereno y gorraa 
eon destino al mismo Establecimiento.— 
Día 9, núm. 8.* 

Balanoe de las operaciones verifloadaa 
en esta Corporaoión desde 1.° de Julio úl
timo bosta 31 de Diciembre.—Díe 16, nú
mero 14. 

Subaata pere el suministro de mate-
ríales de albañileria que necesiten los edi
ficios provinciales.—Día 17, núm. 15. 
~Y Balance de lee operaciones verificadas 
en ests Corporaoión desde 1.° de Julio de 
1892 á 31 de Dioiembre de 1893.—Idem 
Idem. 

Distribución de fondos por espitulos 
para satisfacer las obligsciones del mes 
de Febrero.—Día 18, núm. 16. 

Aota de la sesión eelebrede el día 18 
dejDioiembre de 1893.—Día 19, núm. 17. 

Subastas pare el eeopio y machaqueo 
de piedre para la conservación del firme 
de la carretera de Robledo á Navas del 
B e y , de Morete á Perales de Tajuña, de 
Algete á Fuente el Ses y de la general de 
Talencia á T i l l a r del Olmo.—Idem, id. 

Aote de le sesión eelebrede el díe 20 
de Dioiembre de 1893.—Dís 22, núm. 19. 

Rectificación 4 l s subasta para el aco
pio y machaqueo con deatlno á la conser
vación de la cerretere general de Valencie 
á Vil lar del Olmo.—Díe 24, núm. 21. 

. Comisión provincial 

Releoión de loa suministros hechos á 
laa fuerzas del Ejóroito y Guardia oivil 
por loa pueblos de esta provínole durante 
el mes de Diciembre.—Dís 30, n ú m . 16. 

finta pqayfafiial da /r|s/ruect¿r» pública 

Con cediendo u*t puerro p l " o 1» «Liga 
M¿j|rüena» ffcutra ignorancia á lee Es
cuelas de primero enseñanza de Madrid 
que aspiran á los premios C. D. y F.— 
Día 11, núm. 10. 

Propuests que formule esta Junta para 
la provisión en oonourso únioo de les Es
cuelas vacantes en verlos pueblos de esta 
provincia.—Día 16, núm. 14. 

Releoión de las oantidades que corres
ponden satisfacer á loa Ayuntamientos 
psrs psgo de atenciones de primera ense
ñanza.— Bta 23, núm. 9f\ 

Aviso de haber quedado reducido en 
sueldo y categoría le Esouela públioa ele
mental de niños de Zarzuela del Monte 
(Segovia).—Die 30, núm. 26. 

Extracto de les sesiones celebradas los 
dias 9 de Diciembre de 1893 y 12 de Eoe
ro de 1894.—Díe 31, núm. 27. 

Delegación ds Hacienda 

Regles á que deben sujetsrse lss ope
raciones de csnge de los efeotos timbrados 
que caducan en f u de Diciembre de 
1893.—Díe 1.°, núm. 1.° 

Ciroular pere que á partir del día 1 * 
de A b r i l , proceden loa Alcaldes de esta 
provincia á practicer los trebejos necesa
rios psrs le comprobación de les finoas 
urbanas de sus respeotivos distritos muni
cipales.—Día 8, n ú m . 7.° 

Nombrando á varios señorea Inspecto
res para la investigación y vigilancia y per
seguir la defraudación del impuesto sobre 

pólvora y mezcles explosivas.—Dís 10, 
núm. 9.° 

Deolarando oeeente á D. Menuel Do
mínguez, del eergo de Auxiliar pere le 
reoaudaoión de oontribuolonea dol pertido 
de Aloalá de llenare^.—-j.dera. 4jl. 

Nombrando á | . 4 Q t o W 3 * n t l e t 
Valenzuela, A u x i l f g . | | | e ls | |oaudaj|*n 
ejeeutive del part ida,^ Xtafajn^des**{J. 

Deolarando oesajUj de¿ ca rado Agiote 
ejeoutl vo dol partido de Ge tafo I D . Julián 
Pérez Días.—Die 11, núm. 10. 

Cirouler psrs eonooimieuto y gobierno 
de los Ayuntamientos y demás entidades 
que sean deudoras á la Hacienda públioa 
y para eumplimiento por porte de loa 
agentes ejecutivos.—Día 12, n ú m . 11. 

Alisando á varios pueblos de ests 
provlooia fue el naga del premio de cé
dulas personóles correspondiente el ejer
ciólo de> 1892 á 93, estará abierto en le 
Depositaría Pagaduría hasta el día 26 del 
actual.*—Díe 13, núm. 12. 

Relación de toe facturas de recibos de 
euotes del empréstito nsoionsl de 175 
millones presentadas en ests oficina para 
au oobro.—Día 17, núm. 15. 

Nombrando á varios señores Inspecto
res psre ejeroer le investigaoión del i m 
puesto de pólvora y mesólas explosivas.— 
Díe 22, núm. 19. 

Aviso de queder abierto el pego de los 
Participes de Cerges de Justicia.—Día 25, 
número 22. 

Administración de Hacienda 

Citando á D. Estanislao Rey, para que 
en el plazo de dies díss se persono en ests 
Administración oon el fin de notificarle 
el folio diotado por ta Delegaoión de Ha
cienda. —Día 15, núm. 13. 

Cirouler á los, Ayuntamientos de este 
provinoie pere que remiten les certifica
ciones de ingreso.—Dís 20, núm. 18. 

I 
• 

Avisendo al dueño de 300 litros de 
Vino común Intervenidos por loa vigilan
tes del resguardo de Consumos, para que 
ae preaente en eata Administración.—Día 
25, núm. 22. 

p a c i ó n de. los Ay^tamlenVsfauo no 
hj|n semitldo 4 eete, Ao)minisj|Bjao||n lss 
cogfcHcertifloa||8 dejBjus, fresajsjejflps.— 
Día 3fc núm. 2%, 

íYsjjfisri f\ ÜpTi i fu 
Partieipendo á loa Sres. Contribuyen

tes por territorial é induatrial, que queda 
abierto el pego de les cuotas desde el día 
10 al 15 del actual.—Día 10, n ú m . 9.* 

Avian á los Ayuntamientos de queder 
ebierto el pego en le Depositsria de eata 
provinoia del importe de sus reeergos mu
nioipales.— Día 20, n ú m . 18. 

Recordando el deber que tienen los 
Ayuntamientos de hacer le clasificación 
de oré.iitos cobrables é incobrables.—Día 
30, núm. 26. 

Relartión ólfl, lOJS d l l l d.0 ftfthr«n«* An la 
eontribuoión territorial é industrial eo los 
partidos de Aléela de Heoeree, Colmener 
Viejo, Chinchón* Getafe, Neveloernero. y 
San Lorenzo del Escorial.—Día 30, n ú 
mero 26. 

Idem íd. en las zouas de Sen Martin 
de Valdeigleslas y Torrelaguna.—Día 81, 
número 27. 

GitAUdo á varios contribuyentes de 
diatintas provínoles, oon objeto de ser no
tificados en legal forma, del procelimlen-
to instruido contra los mismos.—Dís 31, 
número 27. 

Intervención de Hacienda 
Releoión de los compra loros de bie

nes desamortizados ouyss obligaciones 
vencen en el mes de Febrero próximo.— 
Die 24, núm. 21. 

MADRID: 1894 —Esc. Tin. del Hospioio 
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